
 Naciones Unidas  A/CN.10/2015/L.2 

  

Asamblea General  
Distr. limitada 

23 de abril de 2015 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

15-06361 (S)    230415    230415 

*1506361*  
 

Comisión de Desarme 
Período de sesiones sustantivo de 2015 

Nueva York, 6 a 24 de abril de 2015 
 

 

 

  Proyecto de informe del Grupo de Trabajo I sobre 
el tema 4 del programa 
 

 

1. En su 347ª sesión plenaria, celebrada el 7 de abril de 2015, la Comisión de 

Desarme aprobó el programa provisional de su período de sesiones sustantivo de 

2015 (A/CN.10/L.74/Rev.1) y decidió asignar al Grupo de Trabajo I el tema 4 del 

programa, titulado “Recomendaciones para lograr el objetivo del desarme nuclear y 

la no proliferación de las armas nucleares”. La Comisión también decidió que el 

programa debía servir para el período 2015-2017. En su 348ª sesión, celebrada el 7 

de abril, la Comisión eligió Presidente del Grupo de Trabajo I al Sr. Kairat 

Abdrakhmanov (Kazajstán). 

2. El Grupo de Trabajo I celebró nueve sesiones entre el 9 y el 22 de abril de 

2015. La Subdivisión de Asuntos de Desarme y Paz del Departamento de la 

Asamblea General y de Gestión de Conferencias actuó como secretaría del Grupo de 

Trabajo. La Oficina de Asuntos de Desarme actuó como asesora del Grupo de 

Trabajo. 

3. El Grupo de Trabajo celebró debates amplios, aunque no exhaustivos, sobre el 

tema 4 del programa. 

4. En la primera sesión, celebrada el 9 de abril de 2015, el Presidente distribuyó 

una lista indicativa de cuestiones y cuestiones asociadas, que se examinaron en las 

sesiones primera y segunda. 

5. En las sesiones tercera y cuarta, celebradas el 14 de abril de 2015, las 

delegaciones intercambiaron opiniones y formularon varias propuestas sobre el 

texto oficioso del Presidente de fecha 11 de abril de 2015.  

6. En las sesiones quinta y sexta, celebradas el 16 de abril de 2015, las 

delegaciones intercambiaron opiniones y formularon varias propuestas sobre el 

texto oficioso revisado del Presidente de fecha 15 de abril de 2015.  

7. En las sesiones séptima y octava, celebradas el 20 de abril de 2015, las 

delegaciones intercambiaron opiniones y formularon varias propuestas sobre el 

texto oficioso revisado del Presidente de fecha 17 de abril de 2015. 
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8. En la novena sesión, celebrada el 22 de abril de 2015, las delegaciones 

intercambiaron opiniones y formularon varias propuestas sobre el texto oficioso 

revisado del Presidente de fecha 21 de abril de 2015.  

9. Después de las deliberaciones celebradas por el Grupo, el Presidente decidió 

distribuir, bajo su propia responsabilidad y sin perjuicio de la posición de las distintas 

delegaciones, un documento oficioso revisado (A.CN.10/2015/WG.I/CRP.1) que, en su 

opinión, podía constituir la base de nuevas deliberaciones en futuros períodos de 

sesiones sustantivos de la Comisión. El Grupo de Trabajo alentó al Presidente a que 

continuara celebrando consultas oficiosas sobre el tema del programa durante el 

período entre períodos de sesiones. 

10. El Grupo de Trabajo expresó su aprecio al Presidente y a la secretaría.  

11. También en su novena sesión, celebrada el 22 de abril de 2015, el Grupo de 

Trabajo examinó y aprobó por consenso su informe sobre el tema 4 del programa. 

Asimismo, decidió poner el documento oficioso (A.CN.10/2015/WG.I/CRP.1) a 

disposición de la Comisión en su período de sesiones sustantivo de 2016.  

 


